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NÚMERO: 38 

BOLETÍN INFORMATIVO DEL 

SGC DE LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL IPN 

CONTENIDO: 

Con el propósito de cumplir con las metas institucionales del Proyecto Estratégico 

Transversal PET 7 “Sistema Institucional de Calidad”, a continuación se presenta el 

Procedimiento Institucional de Control de Registros PC-IPN-02, versión 01, el cual 

sustituye y unifica la metodología para el control de registros de todos los Sistemas 

de Gestión de Calidad del Instituto Politécnico Nacional, en forma electrónica:  

El propósito de este procedimiento es controlar los registros determinados del Siste-

ma Institucional de Calidad para proporcionar evidencia de la conformidad con 

los requisitos establecidos, y de la operación eficaz de los 

Sistemas de Gestión de Calidad de las Unidades Académi-

cas y Administrativas del IPN. 

Asimismo, asegurar los controles necesarios para la identifi-

cación, almacenamiento,  protección,  recuperación,  re-

tención y disposición de los registros, los cuales deben 

permanecer legibles, fácilmente identificables y recupera-

bles. 

El alcance aplica a todos los registros generados en los  Sistemas de Gestión de 

Calidad de las Unidades Académicas y Administrativas alineados al Sistema Institu-

cional de Calidad del IPN. 

Las políticas de operación de este procedimiento son las siguientes: 

1. Los formatos determinados por cada una de las Unidades Académicas y 

Administrativas, así como los formatos genéricos del Sistema Institucional de 

Calidad, se encuentran en forma electrónica en el Sistema de Administra-

ción para el Control de Documentos S@CDOC, al momento de requisitarse 

se convierten en registros, los cuales deberán ser controlados por cada uno 

de los usuarios, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente 

procedimiento.  

2. El responsable del control de documentos de cada Unidad Responsable, 

deberá elaborar y asegurar la actualización de la Lista Maestra de Control 

de Registros.      

3. El control para la identificación, el almacenamiento, la protección, la recu-

peración, el tiempo de retención y la disposición de los registros es respon-

sabilidad de los usuarios en cada uno de los procesos y procedimientos insti-

tucionales, considerando los siguientes criterios:  

1. Procedimiento Institucional para el Control de        

Registros  

30 de julio de 2012 

DIRECTORIO: 

M. en C. Fernando Arellano  

Calderón  

Secretario  

Dr. Daniel Marín Gómez 

Director de Planeación 

 

Biol. Pilar Piña Espallargas 

Directora de Evaluación 

 

Lic. Emilio Hernández López 

Encargado de la Dirección de 

Programación y Presupuesto 

Ing. Juan Carlos Contreras Larios 

Coordinador de Proyectos y del 

SGC 

COLABORADORAS 

Lic. Carmen Neri González 

Lic. Edith Barraza Morales 

1. Procedimiento Institucional 

de Control de Registros,         

PC-IPN-02. 

 

Noticias 

En la primer semana de agosto 

será la  entrega del informe de 

acciones de mejora,  los resulta-

dos del seguimiento de objetivos 

de los proceso, el producto no 

conforme, acciones correctivas, 

acciones preventivas y proyectos 

de mejora correspondientes al 

segundo trimestre del 2012. 
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Las políticas de operación de este procedimiento son las siguientes (continuación): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.    Los espacios en los formatos deberán ser debida y completamente requisitados para los registros de 

calidad, si no se requiere del dato se debe  indicar “n/a” o bien cancelarlo en caso de no requerir lle-

narse. Si es necesario, elaborar un instructivo de llenado. 

5.    Los registros tales como oficios, tarjetas, circulares, etc. se controlan por folio y deben cumplir con la 

normatividad vigente, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-

namental.  



3  

 
Página  3 BOLET Í N I NFORMATI VO DEL SGC DE LA SECRETARÍ A  DE  GEST I ÓN ESTRATÉGI CA DEL I PN  NUM ERO 37   

6.   Los registros deberán de encontrarse legibles, es decir, debidamente requisitados los espacios. En los 

espacios no utilizados se deberá de escribir las siglas “n/a” o un trazo horizontal o vertical en todo el es-

pacio.  

7.   La disposición de los registros se sujetará a la normatividad vigente y a la naturaleza de los registros de 

calidad. 

8.   Los formatos para la generación de registros serán determinados por el Representante de la Dirección 

de cada Unidad Responsable, e incorporados para su consulta en el Sistema de Administración para 

el Control de Documentos S@CDOC administrado por la Secretaría de Gestión Estratégica.  

9.   Los usuarios de los registros de calidad son responsables de mantener un respaldo impreso o electróni-

co, de acuerdo a las especificaciones descritas en la “Lista maestra de registros”  PC-IPN-02-F01, del Sis-

tema Institucional de Calidad. 

  

Diagrama del procedimiento: 
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Descripción del procedimiento: 
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Descripción del procedimiento (continuación): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos de referencia: 

 

 

                  

 

       

      

 

       

Registros : 

 Lista maestra de registros  PC-IPN-02-F01 

Noticias 
"Una persona lista resuelve un problema, 

una persona sabia lo evita"                  

A. Einstein 

"Mejorar la calidad requiere un cambio cul-

tural, no sólo una nueva dieta"              

P. Crosby  

En la primer semana de agosto será la  

entrega del informe de acciones de mejora,  

los resultados del seguimiento de objetivos 

de los procesos, el producto no conforme 

acciones correctivas, acciones preventivas 

y proyectos de mejora correspondientes al 

segundo trimestre del 2012. 


